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I. PRESENTACIÓN 

 
El Libro de Reclamaciones de las entidades públicas es un mecanismo de 
participación ciudadana que permite a los usuarios y las usuarias de los servicios 
públicos, formular sus reclamos ante la insatisfacción o disconformidad con la atención 
brindada en cualquier entidad de la administración pública. 
 
De otro lado, permite a las entidades de la administración pública tomar conocimiento 
sobre los reclamos de la ciudadanía y adoptar las medidas correctivas pertinentes 
para mejorar la calidad en la atención y la eficiencia en los servicios prestados. 
 
La Defensoría del Pueblo es una institución pública autónoma responsable de 
defender y promover los derechos de las personas y de la comunidad. Para ello 
supervisa la actuación del Estado y la prestación de los servicios públicos, 
evidenciando la vulneración de los derechos e incidiendo en la mejora de la política y 
la gestión pública 
 
En ese sentido, se ha realizado una supervisión sobre la implementación de los Libros 
de Reclamaciones de los gobiernos subnacionales, conforme a lo regulado en el 
ordenamiento legal vigente. 
 
El presente reporte muestra los resultados de la supervisión correspondiente al año 
2015, realizada a la implementación de los Libros de Reclamaciones en los gobiernos 
regionales y en las municipalidades provinciales ubicadas en capitales de 
departamento, incluyendo a la Municipalidad Provincial del Callao. 
 
 

II. OBJETIVO, ÁMBITO Y PERÍODO DE LA SUPERVISIÓN 

 
El objetivo de la supervisión fue verificar la implementación y el uso del Libro de 
Reclamaciones a cargo de los gobiernos regionales y locales. 
 
La supervisión comprendió a los 25 gobiernos regionales y a las 25 municipalidades 
provinciales ubicadas en capitales de departamento, incluida la Municipalidad 
Provincial del Callao, así como sus respectivos Órganos de Control Institucional (OCI). 
Asimismo, el periodo de la supervisión  fue el correspondiente al año 2015 y se realizó 
entre el 16 de noviembre del 2015 y el 26 de febrero del 2016. 
 
En todos los casos se empleó una guía de preguntas elaborada por el Programa de 
Descentralización y Buen Gobierno de la Defensoría del Pueblo, la cual fue aplicada 
por los comisionados/as del Programa y de las respectivas Oficinas Defensoriales, a 
los funcionarios/as responsables del Libro de Reclamaciones en los gobiernos 
regionales y locales supervisados. 
 
 

III. MARCO NORMATIVO 

 
El marco normativo que regula el Libro de Reclamaciones de las entidades públicas en 
los gobiernos regionales y locales se encuentra comprendido por las siguientes 
normas: 
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 Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, en el 
artículo 4º establece como finalidad fundamental del proceso de modernización 
de la gestión del Estado, la obtención de mayores niveles de eficiencia del 
aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, 
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos. 

 
Asimismo, en el artículo 8º determina que es deber del Estado, promover y 
establecer mecanismos de democracia participativa de la ciudadanía. 

 
 Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM que aprueba la Política de 

Modernización de la Gestión Pública, en el punto 2.4) establece como un 
principio orientador de esta política, la gestión pública orientada al ciudadano. 
En ese sentido, señala que el Estado y sus entidades deben definir sus 
prioridades e intervenciones a partir de las necesidades ciudadanas y en 
función a ello determinar las funciones y los procesos de gestión que permitan 
responder a esas necesidades, con los recursos y las capacidades disponibles. 

 
 Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM que aprueba la Obligación de las 

Entidades del Sector Público de contar con un Libro de Reclamaciones, 
establece que el Libro de Reclamaciones es un mecanismo de participación 
ciudadana para expresar, directamente a las entidades del Sector Público, su 
insatisfacción respecto a la atención brindada. 

 
Asimismo en el artículo 6º señala que la Contraloría General de la República, a 
través del Órgano de Control Institucional de cada entidad, es competente para 
verificar, ya sea de oficio o por denuncia de parte, el incumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto Supremo. 

 
 Resolución Ministerial Nº 186-2015-PCM que aprueba el Manual para 

mejorar la atención a la ciudadanía, establece criterios y lineamientos de 
cumplimiento obligatorio para que las entidades públicas mejoren la labor 
desempeñada en la atención a la ciudadanía, así como en la provisión de 
bienes y servicios públicos.  

 
 

IV. ASPECTOS SUPERVISADOS 

 
La supervisión realizada por la Defensoría del Pueblo se sustenta, principalmente, en 
el Decreto Supremo 042-2011-PCM,1 Obligación de las Entidades del Sector Público 
de contar con un Libro de Reclamaciones, así como lo señalado en la Resolución 
Ministerial Nº 186-2015-PCM, Manual para mejorar la atención a la ciudadanía en las  
Entidades de la Administración Pública. 
 
En ese sentido, se supervisaron cuatro aspectos en relación al Libro de 
Reclamaciones:  
 
4.1. Implementación del Libro de Reclamaciones, en este punto se verificó lo 

siguiente: 
 Existencia del Libro de Reclamaciones: Se verificó si la entidad cuenta con 

un Libro de Reclamaciones físico y/o virtual. 
 
 

                                                
1
 Modificado por Decreto Supremo Nº 061-2014-PCM 
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 Ubicación del Libro de Reclamaciones:  
- En el caso del Libro de Reclamaciones físico, se verificó que se 

encuentre en un lugar visible y de fácil acceso del local de la entidad, y 
que se haya implementado en cada uno de los locales que brinden 
atención al público. 

- En el caso del Libro de Reclamaciones virtual, se verificó que el enlace  
se encuentre en un lugar destacado de la página web y que se hayan 
instalado computadoras en el local de la entidad. 

 Difusión del Libro de Reclamaciones: Se verificó que se haya colocado un 
aviso en el local de la entidad, indicando: 
- La existencia del Libro de Reclamaciones. 
- El derecho que poseen los usuarios/as de acceder el Libro de 

Reclamaciones. 
 

4.2. Designación del funcionario responsable del Libro de Reclamaciones y 
área de dependencia. 

 
4.3. Tramitación de los reclamos formulados en el Libro de Reclamaciones:  

 Regulación de un procedimiento interno para la atención de los reclamos. 
 Entrega al usuario/a de la copia o constancia del reclamo efectuado. 
 Plazo para la atención de los reclamos formulados. 
 Registro de los reclamos por temas y frecuencia. 
 Número de reclamos recibidos y atendidos durante el 2015. 
 Temas recurrentes materia de reclamo. 
 Áreas de la entidad con mayores reclamos. 
 Trámite a los reclamos recibidos en el Libro de Reclamaciones que 

corresponden a otro procedimiento. 
 
4.4. Participación del Órgano de Control Institucional (OCI):  

 Designación del Jefe del Órgano de Control Institucional. 
 Periodicidad con la que el gobierno regional informa al OCI sobre la 

implementación del Libro de Reclamaciones. 
 Acciones de verificación realizadas por el OCI respecto a la implementación 

del Libro de Reclamaciones. 
 Recomendaciones formuladas por el OCI para la implementación del Libro 

de Reclamaciones. 
 
 

V. RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
LIBRO DE RECLAMACIONES EN LOS GOBIERNOS REGIONALES Y EN LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES CAPITALES DE DEPARTAMENTO 

 
 
5.1. IMPLEMENTACIÓN DEL LIBRO DE RECLAMACIONES 
 
5.1.1. Existencia del Libro de Reclamaciones físico y/o virtual 
 
El artículo 3º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM establece que las entidades de 
la Administración Pública señaladas en los numerales del 1 al 7 del artículo I del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27444, deben contar con un Libro de Reclamaciones, en el 
cual los usuarios/as podrán formular sus reclamos. 
 
Al respecto, en la supervisión realizada a gobiernos regionales y municipalidades 
provinciales, se observó lo siguiente: 
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a) Gobiernos Regionales 
 
En la supervisión realizada se verificó que todos los gobiernos regionales han 
implementado el Libro de Reclamaciones físico y/o virtual, en el que se registran los 
reclamos de la ciudadanía, de acuerdo al ordenamiento legal vigente. 
 

Gráfico Nº 1 

 
 

Conforme a lo informado en los gobiernos regionales supervisados y la revisión a sus 
respectivas páginas web, se advierte que 11 gobiernos regionales implementaron el 
Libro de Reclamaciones físico, conforme se observa en el Gráfico N° 1. Es el caso de 
los gobiernos regionales de Ancash, Apurímac, Arequipa, Callao, Junín, La Libertad, 
Lima, Loreto, Puno, Tacna y Tumbes.  
 
Por su parte, el Gobierno Regional de Ica señaló que solo se implementó el Libro de 
Reclamaciones virtual, con lo cual si bien se cumple con lo dispuesto en el marco legal 
sobre la materia, podría limitar el acceso al mismo, pues solo puede ser utilizado por 
los usuarios/as que tienen acceso a una computadora con internet. 
 
En el caso de los gobiernos regionales de Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Lambayeque, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, San 
Martín y Ucayali se advirtió que implementaron el Libro de Reclamaciones físico y 
virtual, lo cual se debe destacar.  
 

b) Municipalidades Provinciales 
 

De las 25 municipalidades provinciales supervisadas, solo las municipalidades 
provinciales de Abancay y Tambopata indicaron que no se ha implementado el Libro 
de Reclamaciones. Las municipalidades provinciales restantes han implementado el 
Libro de Reclamaciones, en el que se registran los reclamos de la ciudadanía, de 
acuerdo al ordenamiento legal vigente.  
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Gráfico Nº 2 

 
 
De la información recabada en la supervisión a las municipalidades provinciales 
capitales de departamento, así como de la revisión de sus respectivas páginas web, se 
verificó que de las 23 municipalidades que implementaron el Libro de Reclamaciones, 
en 16 solo cuentan con el Libro de Reclamaciones físico. Es el caso de las 
municipalidades provinciales de Cajamarca, Callao, Chachapoyas, Chiclayo, Cusco, 
Huamanga, Huancavelica, Huánuco, Huaraz, Ica, Maynas, Mariscal Nieto, 
Moyobamba, Pasco, Puno, y Tumbes.  
 
En la Municipalidad Metropolitana de Lima y en las municipalidades provinciales de 
Arequipa, Coronel Portillo,  Huancayo, Piura, Tacna y Trujillo, se constató que cuentan 
tanto con el Libro de Reclamaciones físico como virtual, lo cual se debe destacar.  
 
Cabe indicar que en las páginas web de las municipalidades provinciales de Chiclayo y 
Puno, se ha colocado un enlace al Libro de Reclamaciones virtual. Sin embargo, dicho 
enlace se encuentra inoperativo. 
 
Asimismo, se debe destacar que si bien las municipalidades provinciales del Callao, 
Huamanga y Huancavelica no han implementado el Libro de Reclamaciones virtual, 
publican en sus páginas web información sobre los locales en los que se encuentra 
ubicado el Libro de Reclamaciones físico. 

 
5.1.2. Ubicación del Libro de Reclamaciones físico y/o virtual 
 
El tercer párrafo del artículo 3º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM establece que 
las entidades deben contar con un Libro de Reclamaciones físico y/o virtual, debiendo 
colocarlo en un lugar visible y de fácil acceso. 
 
Sobre el particular, en la supervisión realizada en los locales de los gobiernos 
regionales y de las municipalidades provinciales, así como en sus respectivas páginas 
web, se verificó lo siguiente. 
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a) Gobiernos Regionales 
 

   Gráfico Nº 3 

 
Conforme al Gráfico N° 3, en la supervisión realizada se advirtió que de los 24 
gobiernos regionales que cuentan con el Libro de Reclamaciones físico, en 16 lo 
ubican en un lugar visible y de fácil acceso. Estos son los gobiernos regionales de 
Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Cajamarca, Callao, Huancavelica, Junín, La 
Libertad, Lima, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, San Martín, Tacna y Ucayali. 
 
En contraste, en ocho (08) gobiernos regionales se verificó que no ubican el Libro de 
Reclamaciones físico en un lugar visible y de fácil acceso a la ciudadanía, como es el 
caso de los gobiernos regionales de Ayacucho, Cusco, Huánuco, Lambayeque, Loreto, 
Piura, Puno y Tumbes.   

 
Gráfico Nº 4 
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Conforme se aprecia en el Gráfico N° 4, en 10 gobiernos regionales manifestaron que 
cuentan con el Libro de Reclamaciones físico en cada uno de sus locales de atención 
al público. Estos fueron los gobiernos regionales de Amazonas, Ancash, Callao, 
Huánuco, Ica, Lambayeque, Pasco, San Martín, Tacna y Ucayali.  
 
Por otro lado, en 12 gobiernos regionales informaron que no cuentan con el Libro de 
Reclamaciones físico en cada uno de sus locales. Estos fueron los gobiernos 
regionales de Apurimac, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, La Libertad, 
Lima, Madre de Dios, Moquegua, Piura, Puno y Tumbes. 
 
Cabe mencionar que en los gobiernos regionales de Ayacucho, Junín y Loreto, los 
funcionarios entrevistados manifestaron que no tenían conocimiento, a pesar que en 
Ayacucho y Junín, las personas entrevistadas fueron los funcionarios responsables del 
Libro de Reclamaciones. 
 

Gráfico Nº 5 

 
 
En la revisión a las páginas web de los gobiernos regionales, se observó que de los 14 
gobiernos regionales que implementaron el Libro de Reclamaciones virtual, 11 
ubicaron el enlace en un lugar destacado de la página web de la entidad. Es el caso 
de los gobiernos regionales de Amazonas, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Ica, 
Lambayeque, Madre de Dios, Pasco, Piura, San Martín y Ucayali.  
 
Los gobiernos regionales de Ayacucho, Huánuco y Moquegua no publican el enlace al 
Libro de Reclamaciones en un lugar destacado de la página web de la entidad sino 
dentro de los enlaces de Transparencia, Servicios al Ciudadano y Atención al Usuario, 
respectivamente. Es decir que para acceder al Libro de Reclamaciones virtual, primero 
se debe ingresar a uno de dichos enlaces, lo cual no lo hace visible ni de fácil acceso.  
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Gráfico Nº 6 

 
 
Conforme se observa en el Gráfico N° 6, en la supervisión realizada se constató que 
solo en 3 gobiernos regionales que han implementado el Libro de Reclamaciones 
virtual, instalaron computadoras para que los usuarios/as puedan acceder a este 
mecanismo de reclamo. Estos son los gobiernos regionales de Huancavelica, Ica y 
San Martín. 
 
Contrariamente, los gobiernos regionales de Cajamarca, Cusco, Huánuco, 
Lambayeque, Moquegua, Pasco, Piura y Ucayali cuentan con Libro de Reclamaciones 
virtual pero no han instalado computadoras en el local de la entidad para acceder al 
mismo. 
 
En el caso de los gobiernos regionales de Amazonas, Ayacucho y Madre de Dios no 
se pudo verificar la instalación de computadoras para el acceso al Libro de 
Reclamaciones virtual, pues inicialmente indicaron que no contaban con este. Sin 
embargo, en la revisión a sus respectivas páginas web se constató que si cuentan con 
un Libro de Reclamaciones virtual. 
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b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 7 

 
En el Gráfico Nº 7, se observa que de las 23 municipalidades provinciales que 
implementaron el Libro de Reclamaciones físico, en 17 lo ubican en un lugar visible y 
de fácil acceso para los usuarios/as. Es el caso de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima y las municipalidades provinciales de Chachapoyas, Huaraz, Arequipa, 
Huamanga, Cajamarca, Callao, Cusco, Huancavelica, Ica, Huancayo, Trujillo, Piura, 
Puno, Moyobamba, Tacna y Coronel Portillo. 
 
Por el contrario, en seis (06) municipalidades provinciales se advirtió que no cumplen 
con esta obligación. Estas fueron las municipalidades de Chiclayo, Huánuco, Maynas, 
Mariscal Nieto, Pasco y Tumbes.  
 

Gráfico Nº 8 
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En el Gráfico Nº 8, se observa que solo en cinco (05) municipalidades provinciales 
indicaron que cuentan con un Libro de Reclamaciones en cada uno de sus locales. Es 
el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de las municipalidades 
provinciales de Chachapoyas, Callao, Cusco y Chiclayo.  
 
Contrariamente, en 17 municipalidades supervisadas señalaron que no cuentan con 
un Libro de Reclamaciones en cada uno de los locales de atención al público. Estas 
fueron las municipalidades provinciales de Arequipa, Cajamarca, Coronel Portillo, 
Huamanga, Huancavelica, Huancayo, Huánuco, Huaraz, Ica, Mariscal Nieto, 
Moyobamba, Pasco, Piura, Puno, Tacna, Trujillo y, Tumbes. 

 
En la Municipalidad Provincial de Maynas, el funcionario responsable del Libro de 
reclamaciones manifestó que no contaba con dicha información. 
 
Con relación a la ubicación del enlace al Libro de Reclamaciones virtual, se constató 
que, las siete (07) municipalidades provinciales que cuentan con un Libro de 
Reclamaciones virtual (Municipalidad Metropolitana de Lima y las municipalidades 
provinciales de Arequipa, Coronel Portillo, Huancayo, Piura, Tacna y Trujillo), ubican el 
enlace en un lugar destacado de la página web de la entidad.  

 
Gráfico Nº 9 

 
De acuerdo al Gráfico Nº 9, de las siete (07) municipalidades provinciales que cuentan 
con un Libro de Reclamaciones virtual, se constató que en cuatro (04) municipalidades 
instalaron computadoras en el local de la entidad, para que los usuarios/as puedan 
presentar sus reclamos. Estas fueron la Municipalidad Metropolitana de Lima y las 
municipalidades provinciales de Huancayo, Trujillo y Piura.  
 
En la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo se observó que no instalaron 
computadoras en la entidad para facilitar el acceso al Libro de Reclamaciones virtual. 
Asimismo, en el caso de las municipalidades provinciales de Arequipa y Tacna no se 
constató la instalación de computadoras debido a que en la entrevista se indicó que no 
contaban con Libro de reclamaciones virtual, pero en la revisión a sus páginas web se 
verificó que si cuentan con este. 
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5.1.3. Difusión del Libro de Reclamaciones 
 
De acuerdo a lo regulado en el artículo 3º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM, las 
entidades públicas deben colocar avisos en los que indiquen la existencia del Libro de 
Reclamaciones y el derecho de los usuarios/as a solicitarlo, cuando lo consideren 
pertinente. En ese sentido, en la supervisión realizada se advirtió lo siguiente: 
 

a) Gobiernos Regionales 
 

Gráfico Nº 10 

 
 
Conforme al Gráfico N° 10, en 15 gobiernos regionales se verificó que colocaron un  
aviso indicando la existencia del Libro de Reclamaciones, así como un aviso 
informando el derecho que tienen los usuarios/as para solicitar el Libro de 
Reclamaciones. Es el caso de los gobiernos regionales de Apurímac, Ayacucho, 
Cajamarca, Callao, Ica, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Puno, San Martín y Ucayali. 
 
Por otro lado, se constató que en tres (03) gobiernos regionales solo se colocó un 
aviso indicando la existencia el Libro de Reclamaciones. Estos fueron los gobiernos 
regionales de Arequipa, Huancavelica y Junín. 
 
Por el contrario, en siete (07) gobiernos regionales se advirtió que no colocaron ningún 
aviso. Estos fueron los gobiernos regionales de Amazonas, Ancash, Cusco, Huánuco, 
Piura, Tacna y Tumbes. 
 
Cabe mencionar que solo en los gobiernos regionales de Apurimac, Cajamarca, Ica, 
Junín, Moquegua, San Martín y Ucayali, se observó que los avisos que indican la 
existencia del Libro de Reclamaciones hacen referencia al Decreto Supremo 042-
2011-PCM, como corresponde.  
 
En el caso de los gobiernos regionales de Ayacucho, Callao, La Libertad, Loreto, 
Madre de Dios y Pasco, se constató que los avisos aluden, indebidamente, al Código 
de Protección y Defensa del Consumidor.  
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Asimismo, el aviso del Gobierno Regional de Arequipa, menciona la Ley N° 27444, Ley 
de Procedimiento Administrativo General y los avisos de los gobiernos regionales de 
Huancavelica, Lambayeque y Puno no mencionan ninguna norma.  
 

b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 11 

 
 
En el Gráfico N° 11 se advierte que en cinco  (05) municipalidades provinciales solo 
cumplieron con colocar un aviso indicando la existencia del Libro de Reclamaciones. 
Es el caso de las municipalidades provinciales de Arequipa, Cajamarca, Huánuco, 
Trujillo y Tumbes. 
 
Por otro lado, se constató que en 10 municipalidades provinciales colocaron el  aviso 
indicando la existencia del Libro de Reclamaciones, así como el aviso informando 
acerca del derecho que tienen los usuarios/as para solicitar el Libro de 
Reclamaciones. Estas fueron la Municipalidad Metropolitana de Lima y las 
municipalidades provinciales de Callao, Chachapoyas, Chiclayo, Cusco, Huancavelica, 
Huancayo, Ica, Pasco y Piura. 
 
Las municipalidades provinciales de Coronel Portillo, Huamanga, Huaraz, Mariscal 
Nieto, Maynas, Moyobamba, Puno y Tacna  no publicaron ninguno de los avisos. 
 
Cabe mencionar que solo en la Municipalidad Metropolitana de Lima y en las 
municipalidades provinciales de Callao, Huánuco, Huancavelica e Ica, los avisos que 
indican la existencia del Libro de Reclamaciones de hacen referencia al Decreto 
Supremo 042-2011-PCM. En los avisos de las municipalidades de Chachapoyas, 
Huancayo, Trujillo, Pasco, Piura y Tumbes aluden al Código de Protección y Defensa 
del Consumidor y en las municipalidades provinciales de Arequipa, Cajamarca y 
Chiclayo no mencionan ninguna norma.  
 
Finalmente, en la Municipalidad Provincial del Cusco no se pudo verificar la norma a la 
que hace referencia el aviso, debido a que durante la supervisión se habían retirado 
los banners y afiches por mantenimiento del local. 
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5.2. DESIGNACIÓN DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL LIBRO DE 
RECLAMACIONES Y ÁREA DE DEPENDENCIA. 

 
El artículo 5º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM señala que mediante resolución 
del titular de la entidad se debe designar al funcionario responsable del Libro de 
Reclamaciones, debiéndose informar al Órgano de Control Institucional de la entidad. 
Al respecto en la supervisión realizada se observó lo siguiente: 
 

a) Gobiernos Regionales 
 

Gráfico Nº 12 

 
Como es posible advertir en el Gráfico N° 12, en 22 gobiernos regionales informaron 
que se designó al funcionario responsable del Libro de Reclamaciones. No obstante, 
solo 16 gobiernos regionales designaron al funcionario responsable mediante 
resolución ejecutiva regional, es decir, mediante resolución del titular de la entidad, 
conforme lo establece el marco legal sobre la materia. Es el caso de los gobiernos 
regionales de Amazonas, Arequipa, Callao, Cusco, Huancavelica, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín y Ucayali. 
  
En el Gobierno Regional de Cajamarca indicaron que se designó a dicho funcionario a 
través de una resolución de gerencia general regional y en el Gobierno Regional de 
Ayacucho informaron que la designación se realizó mediante el acta que dio apertura 
al Libro de Reclamaciones. Asimismo, en el Gobierno Regional de Lima manifestaron 
que se designó a dicho funcionario mediante memorándum.  
 
Por su parte, en los  gobiernos regionales de Ancash, Apurímac y Madre de Dios, 
indicaron que los funcionarios responsables del Libro de Reclamaciones, asumieron 
dicha responsabilidad, adicionalmente al cargo que vienen ejerciendo. 
 
Finalmente, en tres (03) gobiernos regionales indicaron que no designaron al 
funcionario responsable del Libro de Reclamaciones. Estos fueron los gobiernos 
regionales de Huánuco, Tacna y Tumbes.  
 
Con relación al área de dependencia del funcionario responsable del Libro de 
Reclamaciones, se registró lo siguiente: 
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Gráfico Nº 13 

 
 
De acuerdo al Gráfico N° 13, en 11 gobiernos regionales el funcionario responsable 
del Libro de Reclamaciones depende de la Secretaría o Gerencia General. Así lo 
indicaron en los gobiernos regionales de Ancash, Apurimac, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, La Libertad, Moquegua, Pasco y Ucayali. 
 
Asimismo, en siete (07) gobiernos regionales, señalaron que el funcionario 
responsable del Libro de Reclamaciones depende del área de Trámite Documentario. 
Es el caso de los gobiernos regionales de Callao, Lima, Loreto, Piura, Puno, San 
Martín y Tumbes.  
 
Por su parte, en siete (07) gobiernos regionales indicaron que el funcionario 
responsable del Libro de Reclamaciones depende de otras áreas de la entidad. En el 
Gobierno Regional de Ica señalaron que dicho funcionario depende del área de 
Atención Ciudadana, en Amazonas de la Oficina de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas, en Arequipa de la Oficina Regional de Administración, en Junín de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, en Lambayeque de la Oficina de Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción, en Madre de Dios de la Oficina de Personal, y en Tacna 
de la Oficina Ejecutiva de Logística y Servicios. 
 
También se registró que en ningún gobierno regional dicho funcionario depende del 
área de Participación Ciudadana, a pesar de tratarse de un mecanismo de 
participación ciudadana, conforme a lo previsto en el Decreto Supremo Nº 042-2011-
PCM. 
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b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 14 

 
 
Conforme se aprecia en el Gráfico Nº 14, en 21 de las 23 municipalidades provinciales 
que implementaron el Libro de Reclamaciones, indicaron que cumplieron con designar 
al funcionario responsable del mismo.  
 
Sin embargo, solo 16 designaron al funcionario responsable del Libro de 
Reclamaciones mediante una resolución de alcaldía emitida por el titular de la entidad, 
como lo establece el marco normativo. Estas fueron la Municipalidad Metropolitana de 
Lima y las municipalidades provinciales de Arequipa, Cajamarca, Callao, Cusco, 
Coronel Portillo, Huamanga, Huancavelica, Huánuco, Huancayo, Ica,  Mariscal Nieto, 
Moyobamba, Pasco, Piura y Puno  
 
En las municipalidades provinciales de Tacna y Trujillo informaron que se designó al 
responsable del Libro de Reclamaciones mediante memorándum. Por su parte, en las 
municipalidades provinciales de Chachapoyas y Huaraz  indicaron que los funcionarios 
responsables del Libro de Reclamaciones asumieron dicha responsabilidad al asumir 
sus cargos y en la Municipalidad Provincial de Maynas no indicaron el instrumento 
legal mediante el cual se designó al funcionario responsable del Libro de 
Reclamaciones. 
 
Finalmente, en las municipalidades provinciales de Chiclayo y Tumbes señalaron que 
no se ha designado al funcionario responsable del Libro de Reclamaciones.   
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



19 

 

Gráfico Nº 15 

 
 
En el Gráfico Nº 15 se advierte que en seis (06) municipalidades provinciales 
informaron que el funcionario responsable del Libro de Reclamaciones depende del 
área de la Secretaría o Gerencia General, como es en el caso de las municipalidades 
provinciales de Cusco, Chachapoyas, Chiclayo, Huamanga, Huaraz y Tacna. 
 
Por otro lado, en ocho (08) municipalidades provinciales el funcionario responsable 
depende del área de Trámite Documentario. Así lo indicaron las municipalidades del 
Callao, Coronel Portillo, Huánuco, Maynas, Moyobamba, Puno, Tumbes y Trujillo. 
 
Solo en la Municipalidad Provincial de Piura señalaron que el funcionario responsable 
del Libro de Reclamaciones pertenece al área de Atención Ciudadana. Asimismo, se 
tomó conocimiento que en ninguna municipalidad provincial dicho funcionario depende 
del área de Participación Ciudadana. 
 
Finalmente, en ocho (08) municipalidades provinciales indicaron que el funcionario 
depende de otras áreas. En la Municipalidad Provincial de Arequipa depende de la 
Sub Gerencia de Fiscalización Administrativa, en Cajamarca de la Dirección de 
Administración,  en Huancayo de la Gerencia de Asesoría Jurídica, en Huancavelica 
de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, en Ica de la Sub Gerencia de Desarrollo 
Económico Local, en Lima de la Gerencia de Defensa del Ciudadano, en Mariscal 
Nieto de la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Pasco en 
Pasco de la Sub Gerencia de Planificación y Desarrollo Territorial. 
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5.3. TRAMITACIÓN DE LOS RECLAMOS FORMULADOS  
 
5.3.1. Regulación de un procedimiento interno para la atención de los reclamos 

formulados mediante el Libro de Reclamaciones 
 

a) Gobiernos Regionales 
 

Gráfico Nº 16 

 
 
En el Gráfico N° 16 se observa que 18 gobiernos regionales no han regulado un 
procedimiento interno para la atención de los reclamos formulados mediante el Libro 
de Reclamaciones. Así lo indicaron los gobiernos regionales de Ancash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Junín, La Libertad, Loreto, 
Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna y Tumbes. 
 
Solo en siete (07) gobiernos regionales manifestaron haber regulado un procedimiento 
interno para la atención de los reclamos. Estos fueron los gobiernos regionales de 
Amazonas, Callao, Cusco, Ica, Lambayeque, Lima y Ucayali. 
 
Al respecto, se observó que en los gobiernos regionales del Callao e Ica el 
procedimiento fue regulado mediante una directiva aprobada por resolución gerencial 
regional. Por su parte, en el Gobierno Regional de Lambayeque se incorporó el 
procedimiento de atención de reclamos en el Manual de Procedimientos (MAPRO) de  
la entidad, aprobado por decreto regional. Asimismo, en el Gobierno Regional de Lima 
indicaron que el procedimiento fue regulado mediante memorándum y en los 
gobiernos regionales de Amazonas, Cusco y Ucayali no precisaron mediante que 
dispositivo legal aprobaron el procedimiento de atención de reclamos. 
 
Cabe señalar que en la supervisión realizada, solo se tuvo acceso a las normas que 
regulan el procedimiento interno para la atención de reclamos de los gobiernos 
regionales del Callao, Ica y Lambayeque. 
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En los procedimientos regulados por los gobiernos regionales del Callao e Ica se 
advierte que el plazo establecido para dar respuesta a los reclamos registrados por los 
usuarios/as es de 30 días, mientras que en el Gobierno Regional de Lambayeque el 
plazo establecido en el MAPRO es de siete (07) días, no obstante, el funcionario 
responsable del Libro de Reclamaciones indicó en la entrevista que el plazo era de 20 
días. 
 
Asimismo, solo los gobiernos regionales del Callao e Ica indicaron en su directiva 
acciones para el seguimiento de los reclamos en relación al número de reclamos 
recibidos, las áreas involucradas, las causas del reclamo, las respuestas brindadas y 
las acciones adoptadas ante el reclamo, así como el plazo en el que se brindó la 
respuesta. 
 
Por otro lado, solo el Gobierno Regional de Ica estableció en su directiva la obligación 
de informar al OCI sobre el Libro de Reclamaciones, indicando la periodicidad con que 
se debe remitir la información (trimestralmente). Las directivas de los gobiernos 
regionales del Callao y Lambayeque no hacen mención al OCI. 
 
Finalmente, cabe mencionar que a diferencia de los gobiernos regionales del Callao y 
Lambayeque, el Gobierno Regional de Ica desarrolla con mayor precisión el 
procedimiento para la atención del Libro de Reclamaciones, lo que le permitirá una 
mejor atención a la ciudadanía. 
 

b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 17 

 
 
Conforme al Gráfico N° 17, en 20 municipalidades provinciales señalaron que no se ha 
regulado un procedimiento interno para la atención de los reclamos formulados en el 
Libro de Reclamaciones. Es el caso de las municipalidades provinciales de Arequipa, 
Cajamarca, Callao, Chachapoyas, Chiclayo, Coronel Portillo, Cusco, Huamanga, 
Huancayo, Huánuco, Huaraz, Ica, Mariscal Nieto, Maynas, Moyobamba, Pasco, Piura, 
Puno, Tacna, y Tumbes. 
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Cabe mencionar que en las municipalidades provinciales de Callao, Cusco y Tacna 
señalaron que dicho procedimiento se encuentra en aprobación. 
 
Solo en tres (03) municipalidades  provinciales indicaron que se reguló un 
procedimiento interno para la atención de los reclamos formulados en el Libro de 
Reclamaciones. Estas fueron la Municipalidad Metropolitana de Lima y las 
municipalidades provinciales de Huancavelica y Trujillo. 
 
Al respecto, se observó que la Municipalidad Metropolitana de Lima reguló el 
procedimiento mediante una directiva aprobada mediante resolución de alcaldía, en la 
Municipalidad Provincial de Huancavelica, la directiva fue aprobada por resolución 
gerencial y en la Municipalidad Provincial de Trujillo mediante un decreto de alcaldía. 
 
De la revisión a las directivas se observa que la Municipalidad Metropolitana de Lima y 
la Municipalidad Provincial de Trujillo precisan la dirección de los locales en los que se 
ubica el Libro de Reclamaciones.  
 
Asimismo, la Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad Provincial de 
Huancavelica establecen en sus directivas la obligación de informar al OCI sobre el 
Libro de Reclamaciones. Al respecto, la Municipalidad Metropolitana de Lima indica 
que la presentación de la información al OCI es semestral,  mientras que la 
Municipalidad Provincial de Huancavelica no especifica la periodicidad para la 
presentación de la información 
,  
Por otro lado, se advierte que las tres (03) municipalidades regulan en sus directivas la 
difusión del Libro de Reclamaciones. La Municipalidad Metropolitana de Lima dispone 
la publicación  de un aviso informando de la existencia del Libro de Reclamaciones, la 
Municipalidad Provincial de Trujillo establece la difusión del Libro de Reclamaciones 
virtual en la página web de la entidad, mientras que la Municipalidad Provincial de 
Huancavelica dispone la publicación de un aviso indicando la existencia del Libro de 
Reclamaciones y el derecho de los usuarios/as para acceder a este.  
 
5.3.2. Entrega al usuario/a de la copia o constancia del reclamo efectuado  
 
Conforme a lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 3º del Decreto Supremo     
Nº 042-2011-PCM, la entidad debe proporcionar de manera inmediata al usuario/a una 
copia o constancia del reclamo formulado. Con relación a ello, las entidades 
supervisadas señalaron lo siguiente: 

 
a) Gobiernos Regionales 

 
En 23 gobiernos regionales señalaron que cumplen con entregar una copia o 
constancia del reclamo formulado. Solo en los gobiernos regionales de Ayacucho y 
Pasco informaron que no entregan al usuario/a, una copia o constancia del reclamo 
efectuado en el Libro de Reclamaciones. 
 

b) Municipalidades Provinciales 
 

De las 23 municipalidades provinciales que cuentan con el Libro de Reclamaciones, en 
22 indicaron que entregan al usuario/a una copia o constancia del reclamo efectuado. 
Solo en la Municipalidad Provincial de Huamanga manifestaron que no entregan  una 
copia o constancia del reclamo efectuado. 
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5.3.3. Plazo para la atención de los reclamos formulados 
 

El artículo 4º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM señala que las entidades están 
obligadas a dar respuesta a los usuarios/as, por medio físico o electrónico, en un plazo 
máximo de 30 días hábiles, informándoles, de ser el caso, las medidas adoptadas para 
evitar hechos similares en el futuro. Sobre el particular, en la supervisión realizada se 
observó lo siguiente: 
 

a) Gobiernos Regionales 
 

Gráfico Nº 18 

 
 
Conforme se aprecia en el Gráfico N° 18, en 12 gobiernos regionales indicaron que se 
atienden los reclamos en un plazo de 30 días. Estos fueron los gobiernos regionales 
de Ancash, Apurímac, Arequipa, Callao, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, 
Moquegua, San Martín y Tacna. 
 
Asimismo, en el Gobierno Regional de Lambayeque indicaron que atienden los 
reclamos en un plazo de 20 días y en los gobiernos regionales de La Libertad y Loreto 
señalaron que atienden los reclamos en un plazo de 15 días. 
 
En el caso del Gobierno Regional de Ica indicaron que el plazo de atención de los 
reclamos es de 10 días, en el Gobierno Regional de Amazonas de ocho (08) días y en 
los gobiernos regionales de Piura y Ucayali el plazo es de siete (07) días. 
 
Por su parte, en el Gobierno Regional de Cajamarca manifestaron que el plazo para 
contestar es de cinco (05) días y en el Gobierno Regional de Pasco indicaron que se 
da respuesta en el instante en que se efectúa el reclamo. 
 
Cabe indicar que en los gobiernos regionales de Ayacucho y Madre de Dios señalaron 
que durante el año 2015 no se recibieron reclamos. Finalmente, en los gobiernos 
regionales de Puno y Tumbes no especificaron el plazo que emplean para dar 
respuesta a los reclamos. 
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b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 19 

 
En el Gráfico N° 19 se aprecia que en siete (07) municipalidades provinciales indicaron 
que atienden los reclamos en un plazo de 15 días. Estas fueron la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y las municipalidades provinciales de Cajamarca, Cusco, 
Chiclayo, Huamanga, Ica y Piura.  
 
Asimismo, en 12 municipalidades provinciales informaron que atienden los reclamos 
en un plazo de 30 días. Es el caso de las municipalidades del Callao, Coronel Portillo, 
Huancavelica, Huancayo, Huánuco, Huaraz, Mariscal Nieto, Maynas, Moyobamba, 
Puno, Tacna y Trujillo.  
 
Solo en la Municipalidad Provincial de Arequipa señalaron que el plazo de respuesta 
para la atención de reclamos es de 45 días, es decir que emplean un plazo mayor al 
establecido en el marco normativo sobre la materia.  
 
En la Municipalidad Provincial de Chachapoyas indicaron que la respuesta a los 
reclamos depende del área a la que se remita y en la Municipalidad Provincial de 
Pasco señalaron que se orienta verbalmente al usuario/a en el momento que presenta 
su reclamo, mientras que en la Municipalidad Provincial de Tumbes el funcionario 
entrevistado señaló que no contaba con dicha información. 

 
5.3.4. Registro de los reclamos por temas y frecuencia 
 
Respecto a la implementación de un registro de los reclamos por temas y frecuencia 
que se presentan, en la supervisión realizada se tomó conocimiento de lo siguiente: 
 

a) Gobiernos Regionales 
 
Solo en cuatro (04) gobiernos regionales cuentan con un registro de los temas y 
frecuencia de los reclamos realizados por los usuarios/as. Estos son los gobiernos 
regionales del Callao, Ica, Piura y Ucayali. Los 21 gobiernos regionales restantes no 
cuentan con un registro. 
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b) Municipalidades Provinciales 
 

Por su parte, en las municipalidades provinciales capitales de departamento solo en  
cuatro (04) municipalidades provinciales indicaron que cuentan con un registro de los 
temas y frecuencia de los reclamos realizados por los usuarios/as. Estas fueron la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y  las municipalidades provinciales de Callao, 
Chachapoyas y Moyobamba. Las 19 municipalidades restantes no cuentan con un 
registro. 
 
5.3.5. Número de reclamos recibidos y atendidos durante el 2015 
 

a) Gobiernos Regionales 
Gráfico Nº 20 
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Se observa en el Gráfico N° 20, que los gobiernos regionales que recibieron el mayor 
número de reclamos en el 2015 fueron Lambayeque (23), Ica (18), Arequipa (17), 
Callao (11) y Tacna (10). Por el contrario los gobiernos regionales de Tumbes, 
Moquegua, Lima, Ayacucho y Amazonas no recibieron reclamos en el año. 
 
Asimismo, los gobiernos regionales que mantienen el mayor número de reclamos 
pendientes son Arequipa (14 de 17), Apurímac (9 de 9), La Libertad (5 de 7) y Pasco 
(4 de 4), como se advierte en el Gráfico Nº 22. 
 
Respecto a la atención de los reclamos recibidos por cada entidad, ocho (08) 
gobiernos regionales indicaron que habían atendido todos los reclamos recibidos a la 
fecha de la supervisión. Estos fueron los gobiernos regionales de Cajamarca, Callao, 
Cusco, Huancavelica, Lambayeque, Puno, San Martín y Ucayali. 
 
Por otro lado, 12 gobiernos regionales informaron que mantenían reclamos pendientes 
de atención. Estos fueron los gobiernos regionales de Ancash, Apurímac, Arequipa, 
Huánuco, Ica, Junín, Madre de Dios, La Libertad, Loreto, Pasco, Piura  y Tacna. 
 
Sobre la falta de atención de los reclamos, los gobiernos regionales de Ancash y 
Madre de Dios precisaron que se debía a que les corresponde otro tipo de trámite. Los 
gobiernos regionales de Junín, Piura y Tacna señalaron que se encontraban dentro del 
plazo para dar respuesta, mientras que el Gobierno Regional de Ica indicó que el 
retraso se debía a la demora de la unidad encargada de responder el reclamo.  
 
En el caso de los gobiernos regionales de Apurímac y Huánuco indicaron que los 
reclamos se respondieron verbalmente y en el Gobierno Regional de Pasco señalaron 
que el Libro de Reclamaciones no se ha implementado adecuadamente por falta de 
apoyo logístico y de personal.  
 
Por su parte, en el Gobierno Regional de Arequipa no precisaron las razones por las 
que los reclamos se encuentran pendientes de atención y en el Gobierno Regional de 
Loreto, el funcionario responsable del Libro de Reclamaciones indicó que no contaba 
con dicha información. 
 
Finalmente, en el Gobierno Regional de La Libertad indicaron que uno de los reclamos 
se encuentra pendiente de atención, debido a que le corresponde otro trámite, y 
respecto a los otros cuatro (04) pendientes, no precisaron la razón de la falta de 
atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



27 

 

b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 21 

 
Conforme se observa en el Gráfico N° 21, la Municipalidad Metropolitana de Lima 
recibió el mayor número de reclamos (1169) durante el año 2015, seguida de las 
municipalidades provinciales de Callao (196), Huancayo (82), Coronel Portillo (58) y 
Tacna (55). Por el contrario, las municipalidades provinciales que recibieron el menor 
número de reclamos en dicho periodo fueron Chachapoyas (10), Huancavelica (9), 
Trujillo (7), Pasco (4) y Tumbes (3).  
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Las municipalidades provinciales que mantienen el mayor número de reclamos 
pendientes, son Lima (175 de 1169), Callao (56 de 196), Huamanga (39 de 39) y 
Huancayo (22 de 82), como se puede advertir del Gráfico Nº 23. 
 
Respecto a la atención de los reclamos, en las municipalidades provinciales de 
Cajamarca, Chachapoyas, Chiclayo y Moyobamba indicaron haber atendido todos los 
reclamos recibidos. Por el contrario, en 18 municipalidades provinciales (Arequipa, 
Callao, Coronel Portillo, Cusco, Huamanga, Huancavelica, Huancayo, Huánuco, 
Huaraz, Ica, Lima. Mariscal Nieto, Maynas, Pasco, Piura, Puno, Tacna y Trujillo) 
señalaron que mantienen reclamos pendientes de atención y en la Municipalidad 
Provincial de Tumbes indicaron que no cuentan con dicha información. 
 
En relación a las principales razones por las que se mantienen reclamos pendientes, 
en siete (7) municipalidades provinciales indicaron que se debe a que la unidad a la 
que se derivó el reclamo demora en brindar la respuesta. Así lo señalaron en la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y en las municipalidades provinciales de 
Arequipa, Huaraz, Huancavelica, Huánuco, Ica y Trujillo. 
 
Por su parte, en cuatro (4) municipalidades provinciales manifestaron que los reclamos 
pendientes están dentro del plazo para ser atendidos. Es el caso de las 
municipalidades provinciales de Coronel Portillo, Cusco, Piura y Tacna. 
 
En la Municipalidad Provincial de Puno señalaron que no se dio respuesta por  falta de 
información sobre los datos personales del usuario/a y en Mariscal Nieto indicaron que 
la falta de atención de debe a la imprecisión del reclamo. 
 
Además en la Municipalidad de la Provincia Constitucional del Callao indicaron que 
algunos reclamos pendientes se encuentran dentro del plazo para ser atendidos y 
otros están pendientes debido a la falta de información sobre los datos personales del 
usuario/a y/o a la imprecisión del reclamo, estas últimas razones también fueron 
señalados por la Municipalidad Provincial de Pasco, en la cual se indicó que, 
adicionalmente, falta que se designe a un nuevo responsable del Libro de 
Reclamaciones. 
 
Cabe mencionar que en  la Municipalidad Provincial de Huamanga informaron que dos 
(02) reclamos se encontraban en el plazo para ser atendidos y respecto a los 37 
restantes no brindaron información. 
. 
Finalmente, en las municipalidades provinciales de Huancayo y Maynas señalaron que 
mantienen reclamos pendientes de atención, que corresponden a otro tipo de trámite. 
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5.3.6. Temas recurrentes materia de reclamo 
 

a) Gobiernos Regionales 
 

Gráfico Nº 22 

 
 
De acuerdo al Gráfico N° 22, en nueve (9) gobiernos regionales indicaron que los 
reclamos más recurrentes, recibidos en el 2015, estuvieron referidos a un trato 
inapropiado. Es el caso de los gobiernos regionales de Arequipa, Apurímac, La 
Libertad, Loreto, Madre de Dios, Pasco, Puno, San Martín y Ucayali.  
 
Asimismo, los reclamos formulados por demora en la atención fueron los más 
recurrentes en Arequipa, Callao e Ica. En los gobiernos regionales de Cajamarca y 
Huancavelica  indicaron que los reclamos por una mala orientación fueron uno de los 
más recurrentes, mientras que los reclamos por información insuficiente fue uno de los 
más recurrentes en el Gobierno Regional de Ancash. 
 
Otros temas materia de reclamo estuvieron referidos a la demora en los trámites en los 
gobiernos regionales de  Cusco, Huancavelica y Huánuco, la falta de atención en los 
gobiernos regionales de Junín y Tacna, la negativa a entregar información impresa en 
el Gobierno Regional de Piura, y la falta de pago a los trabajadores en el Gobierno 
Regional de Lambayeque, así como el desorden para ubicar expedientes, en el 
Gobierno Regional de San Martín.  
 
Los gobiernos regionales de Amazonas, Ayacucho, Lima, Moquegua y Tumbes 
indicaron que no recibieron reclamos durante el 2015. 
 
Cabe mencionar que los hechos de reclamo más recurrentes señalados por los 
gobiernos regionales de Cusco, Huancavelica y Huánuco, no corresponderían ser 
atendidos a través del Libro de Reclamaciones. 
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b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 23 

 
 
De acuerdo al Gráfico N° 23, en diez (10) municipalidades provinciales capitales de 
departamento el tema más recurrente de los reclamos recibidos en el 2015, fue el 
referido a trato inapropiado. Así lo indicaron en las municipalidades provinciales de 
Cajamarca, Chachapoyas, Chiclayo, Huamanga, Huaraz, Huánuco, Maynas, Mariscal 
Nieto, Puno y Trujillo. 
 
Los reclamos por información insuficiente fueron registrados como uno de los temas 
más recurrentes por las municipalidades provinciales de Arequipa, Cusco y Pasco. 
Otro de los temas recurrentes en las municipalidades provinciales de Coronel Portillo y 
Tumbes fue el relacionado a una mala orientación. Asimismo, en las  municipalidades 
provinciales de Callao, Lima y Moyobamba un tema recurrente de reclamo fue la 
demora en la atención. 
 
En siete (07) municipalidades provinciales, la demora en los trámites fue otro tema 
recurrente materia de reclamo, es el caso de las municipalidades provinciales de 
Cajamarca, Cusco, Huancayo, Ica, Piura, Puno y Trujillo, mientras que en la 
Municipalidad Provincial de Piura, el error en la documentación también fue un tema 
recurrente de reclamo. 
 
Por otro lado, en la Municipalidad Provincial de Pasco señalaron la negativa en brindar 
información como un tema recurrente de reclamo, en la Municipalidad Provincial de 
Huancavelica, las deficiencias en los ambientes e infraestructura de la entidad y en la 
Municipalidad Provincial de Tacna, la disconformidad en la ejecución coactiva. 
 
Cabe precisar que los temas señalados en las municipalidades de Cajamarca,  Cusco, 
Huancayo, Ica, Piura, Pasco, Puno, Tacna y Trujillo, como los más recurrentes en los 
reclamos efectuados por los usuarios/as, no corresponden realizarse a través del Libro 
de Reclamaciones. 
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3.5.7. Áreas de la entidad con mayores reclamos  
 

a) Gobiernos Regionales 
 

Gráfico Nº 24 

 
De acuerdo a la información proporcionada en los gobiernos regionales supervisados y 
como se observa en el Gráfico Nº 24, el área con mayor número de reclamos es la 
correspondiente a vigilancia o portería. Así lo registraron los gobiernos regionales de 
Apurímac, Arequipa, La Libertad, Pasco y Ucayali. 
 
Logística y Adquisiciones es otra área con mayor número de reclamos, así lo indicaron 
los gobiernos regionales de Arequipa, Cusco y Junín. Por otro lado, el área de 
Recursos Humanos recibió el mayor número de reclamos en los gobiernos regionales 
de Apurímac, Arequipa y Junín. 
 
El área de Infraestructura registró el mayor número de reclamos en los gobiernos 
regionales de Cusco y Madre de Dios, la Dirección Regional de Educación, en 
Lambayeque y Pasco, y el área de Trámite documentario, en La Libertad y Piura. 
Asimismo, en los gobiernos regionales de Cajamarca y Huancavelica señalaron que el 
área con mayor número de reclamos fue Desarrollo Social. 
 
Otras áreas con el mayor número de reclamos en los gobiernos regionales fueron 
Secretaria General, en Ancash; la Jefatura del Proyecto Pachacutec, en el Callao; 
Asesoría Jurídica, en Huánuco, el Programa Regional Especial de Titulación de 
Tierras, en Ica; la Oficina Regional de Administración, en Puno; y la  Procuraduría 
Pública Regional, la Gerencia de Presupuesto y el Comité de Priorización de pagos 
por sentencias judiciales, en San Martín. Asimismo, Tesorería, en Huánuco, las 
direcciones regionales de Salud y Transportes en Lambayeque, la Dirección Regional 
de Vivienda, en Madre de Dios, y la Oficina de Ciencia y Tecnología, en Piura. 
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b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 25 

 
 
De acuerdo al Gráfico N° 25, en las municipalidades provinciales, el área con mayor 
número de reclamos es la gerencia u oficina encargada de desarrollo urbano y 
territorial. Así lo indicaron en la Municipalidad Metropolitana de Lima y en las 
municipalidades provinciales de Arequipa, Cajamarca, Chachapoyas, Coronel Portillo, 
Cusco, Huamanga, Huánuco, Huancayo, Ica,  Mariscal Nieto, Piura, Puno, Tacna y 
Trujillo. 
 
El área u oficina de transportes fue otra área que 11 municipalidades provinciales 
identificaron con mayor número de reclamos. Es el caso de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y las municipalidades de Cajamarca, Callao, Cusco, Chiclayo, 
Maynas, Pasco, Piura, Puno y Tumbes. 
 
Por otro lado, en cinco (05) municipalidades provinciales indicaron que el área de 
administración tributaria es una de las que recibe mayores reclamos. Estas fueron las 
municipalidades de Arequipa, Chachapoyas, Cusco, Moyobamba y Tacna. 
 
El área u oficina de Desarrollo Económico recibió el mayor número de reclamos de 
acuerdo en las municipalidades provinciales de Huánuco, Huancayo, Ica y Pasco. 
Asimismo, el área encargada de mesa de partes fue indicada como una de las que 
recibe mayores reclamos en las municipalidades de Mariscal Nieto y Trujillo. 
 
Otras áreas identificadas con el mayor número de reclamos fueron el área u oficina de 
programas sociales en las municipalidades provinciales de Chachapoyas y 
Huancavelica, servicios públicos en Huaraz y Huancayo, y el área u oficina de 
tesorería en Puno y Coronel Portillo, así como Defensa Civil en las municipalidades 
provinciales de Chiclayo y Tumbes. 
 
Finalmente, en nueve (09) municipalidades provinciales identificaron otras áreas con 
altos niveles de reclamos como desarrollo social, gestión ambiental, personal y 
fiscalización. 
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5.3.7. Trámite a los reclamos recibidos en el Libro de Reclamaciones que 
corresponden a otro procedimiento 

 
a) Gobiernos Regionales 

 
Gráfico Nº 26 

 
Respecto a aquellos casos en que los hechos registrados por el usuario/a no 
correspondan a una reclamación sino a otro procedimiento, en ocho (8) gobiernos 
regionales orientan al usuario/a indicándole la vía que corresponde. Así lo indicaron en 
Ancash, Callao, Cusco, Huancavelica, Moquegua, Pasco, Tacna y Ucayali. 
 
Asimismo, señalaron que encauzan el trámite en la vía correspondiente, en los 
gobiernos regionales de Arequipa, Cajamarca, Junín, Lambayeque, Loreto y Piura. Por 
su parte en el Gobierno Regional de Ayacucho indicaron que archivan el reclamo. 
 
En el caso de los gobiernos regionales de Ica y San Martín indicaron que orientan al 
usuario/a sobre el trámite correspondiente y/o encauzan el reclamo a la vía respectiva, 
en tanto, en el Gobierno Regional de La Libertad señalaron que se orienta al usuario/a 
sobre el trámite correspondiente y/o se archiva el reclamo. 
  
Finalmente, en el Gobierno Regional de Madre de Dios señalaron que no se toma 
ninguna acción, mientras que en los gobiernos regionales de Amazonas, Apurímac, 
Huánuco, Lima y Puno manifestaron que a la fecha no se ha presentado dicha 
situación. 
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b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 27 

 
En aquellos casos en que los hechos registrados por los usuarios/as no correspondan 
a una reclamación sino a otro procedimiento —como se advierte en el Gráfico Nº 27— 
en 12 municipalidades provinciales señalaron que orientan al usuario/a sobre la vía 
que corresponde. Es el caso de la las municipalidades provinciales de Arequipa, 
Cajamarca, Coronel Portillo, Cusco, Chiclayo, Chachapoyas, Huamanga, Ica, Mariscal 
Nieto, Pasco, Puno y Tacna. 
 
Por su parte, en ocho (08) municipalidades provinciales indicaron que encauzan el 
reclamo en la vía que corresponde. Estas fueron las municipalidades provinciales de 
Huancayo, Huánuco, Huaraz, Maynas, Moyobamba, Piura, Trujillo y Tumbes. 
 
Cabe mencionar que en la Municipalidad Metropolitana de Lima y en la Municipalidad 
de la Provincial Constitucional del Callao señalaron que se orienta al usuario/a sobre el 
trámite que corresponde y/o se encauza el reclamo a la vía respectiva. 
 
Finalmente, en la Municipalidad Provincial de Huancavelica señalaron que a la fecha 
no se ha presentado esta situación.  

 
 

5.4. PARTICIPACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 
De acuerdo a lo regulado en el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM     
—modificado mediante Decreto Supremo Nº 061-2014-PCM— la Contraloría General 
de la República, a través del Órgano de Control Institucional de cada entidad, es 
competente para verificar, de oficio o a pedido de parte, el incumplimiento de la 
implementación del Libro de Reclamaciones.  
 
En ese sentido, en la supervisión realizada se recabó información respecto a la 
intervención del Órgano de Control Institucional en la implementación de los Libros de 
Reclamaciones, advirtiéndose lo siguiente:  
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5.4.1. Designación del Jefe del Órgano de Control Institucional 
 
a) Gobiernos Regionales 

 
Los 25 gobiernos regionales cuentan con un Órgano de Control Institucional (OCI). 
Respecto a la asignación presupuestal para financiar la plaza del Jefe del OCI, se 
informó lo siguiente: 

 

Gráfico Nº 28 

 
Conforme se observa en el Gráfico N° 28  en 23 gobiernos regionales indicaron que la 
asignación presupuestal para financiar la plaza del Jefe del OCI se encuentra a cargo 
de la Contraloría General de la República. Solo en los gobiernos regionales de 
Arequipa y Tumbes señalaron que la asignación presupuestal se encuentra a su 
cargo.  
 . 

b) Municipalidades Provinciales 
 
En la supervisión realizada se advirtió que las 25 municipalidades provinciales            
—incluidas las municipalidades provinciales de Abancay y Tambopata, que aún no 
implementan el Libro de Reclamaciones— tienen un Órgano de Control Institucional 
(OCI). Respecto al presupuesto para financiar la plaza del Jede del OCI, se registró lo 
siguiente:  
 

Gráfico Nº 29 
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En el Gráfico N° 29 se aprecia que en 20 municipalidades provinciales, la asignación 
presupuestal para la plaza del Jefe del OCI, se encuentra a cargo de la Contraloría 
General de la República. Solo en las municipalidades provinciales Chachapoyas, 
Huancavelica y Pasco manifestaron que la asignación presupuestal se encuentra a 
cargo del gobierno local.  
 
Asimismo, cabe mencionar que en las municipalidades provinciales de Abancay y 
Tambopata, también indicaron que la asignación presupuestal se encuentra a cargo de 
la Contraloría General de la República. 
 
5.4.2. Periodicidad con la que el gobierno regional informa al OCI sobre la 

implementación del Libro de Reclamaciones. 
 

a) Gobiernos Regionales 
 

Al respecto, los Jefes del OCI de los gobiernos regionales de Ica y Arequipa 
informaron que reciben información sobre el Libro de Reclamaciones con una 
periodicidad trimestral y anual, respectivamente. 
 
Por su parte, los Jefes del OCI de los gobiernos regionales de Huánuco y Junín  
indicaron que reciben información a su solicitud y en los gobiernos regionales de 
Cajamarca y Piura señalaron que reciben información inmediatamente después de 
haberse formulado el reclamo. 
  
Asimismo, en 19 gobiernos regionales, los Jefes del OCI manifestaron que no reciben 
información sobre el Libro de Reclamaciones. Es el caso de los gobiernos regionales 
de Amazonas, Ancash, Apurímac, Ayacucho, Callao, Cusco, Huancavelica, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San 
Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali. 
 

b) Municipalidades Provinciales 
 
Con relación a la periodicidad con la que reciben información sobre el Libro de 
Reclamaciones, en el OCI de la Municipalidad Provincial de Huancayo indicaron que 
reciben dicha información mensualmente, en las municipalidades provinciales de 
Huamanga y Huánuco, trimestralmente y semestralmente, en la  Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto. 

 
Por otro lado, en el OCI de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de la 
Municipalidad Provincial de Puno, indicaron que reciben información cada vez que lo 
requieren, mientras que en el OCI de la Municipalidad Provincial de Ica manifestaron 
que recibe información en el momento en que se corre traslado del reclamo a la 
unidad responsable de atender el reclamo.  
 
Finalmente, en 16 OCI  señalaron que no han recibido información sobre el Libro de 
Reclamaciones. Es el caso de las municipalidades provinciales de Arequipa, 
Cajamarca, Callao, Cusco, Chachapoyas, Chiclayo, Coronel Portillo, Huancavelica, 
Huaraz, Maynas, Moyobamba, Piura, Pasco, Tacna, Trujillo y Tumbes. 
 
Cabe mencionar que a pesar que la Municipalidad Provincial de Tambopata no ha 
implementado el Libro de Reclamaciones, el OCI indicó que recibe información 
anualmente. Por su parte, en el OCI de la Municipalidad Provincial de Abancay 
señalaron que no reciben información al respecto. 
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5.4.3. Acciones de verificación realizadas sobre la implementación del Libro de 
Reclamaciones 

 
a) Gobiernos Regionales 

 

Gráfico Nº 30 

 
De acuerdo al Gráfico N° 30, en nueve (09) OCI manifestaron que se han realizado 
verificaciones de oficio sobre el Libro de Reclamaciones. Estas fueron las OCI de los 
gobiernos regionales de Arequipa, La Libertad, Lambayeque, Loreto, Moquegua, 
Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali. Asimismo, en las OCI de los gobiernos regionales de 
Cajamarca y Callao indicaron que solo realizaron verificaciones por denuncia de parte. 
 
Por otro lado, en 14 OCI indicaron que no se han realizado verificaciones sobre el 
Libro de Reclamaciones. Es el caso de los OCI de los gobiernos regionales de 
Amazonas, Ancash, Apurímac, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
Lima, Madre de Dios, Pasco, Puno y San Martin. 
 

b) Municipalidades Provinciales 
 

Gráfico Nº 31 
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Conforme al Gráfico N° 31, en nueve (09) OCI señalaron que realizaron alguna 
verificación de oficio sobre el Libro de Reclamaciones. Estas fueron los OCI de las 
municipalidades provinciales de Cajamarca, Chachapoyas, Cusco,  Huánuco, 
Huancayo, Mariscal Nieto, Maynas, Moyobamba y Pasco. Por su parte, en el OCI de la 
Municipalidad Provincial de Puno informaron que se llevó a cabo una verificación por 
denuncia de parte. 
 
Por otro lado, en 13 OCI no realizaron ninguna verificación sobre el Libro de 
Reclamaciones. Así lo informaron los OCI de la Municipalidad Metropolitana de Lima y 
las municipalidades de Arequipa, Callao, Coronel Portillo, Chiclayo, Huamanga, 
Huancavelica, Huaraz, Ica, Piura, Tacna, Trujillo y Tumbes.  
 
5.4.5. Recomendaciones formuladas para la implementación del Libro de 

Reclamaciones 
 

a) Gobiernos Regionales 
 

En siete (07) OCI informaron que se formularon algunas recomendaciones para la 
implementación del Libro de Reclamaciones. Estas fueron las OCI de los gobiernos 
regionales de Apurímac, Callao, Lambayeque, Loreto, Moquegua, Tacna y Tumbes. 
 
En los OCI de los gobiernos regionales de Loreto y Tumbes indicaron que se 
recomendó la implementación del Libro de Reclamaciones. Asimismo, en el Gobierno 
Regional de Apurimac se recomendó la implementación del Libro de Reclamaciones 
en formato virtual. 
 
Por otro lado, en el OCI del Gobierno Regional del Callao señalaron que se 
recomendó implementar el Libro de Reclamaciones en la Dirección Regional de 
Trabajo, mientras que el OCI del Gobierno Regional de Tacna, recomendó que el Libro 
de Reclamaciones se implemente en todas las direcciones regionales y unidades 
orgánicas de la entidad. A su vez, el OCI del Gobierno Regional de Moquegua 
recomendó colocar avisos informativos para conocimiento de los usuarios/as y que el 
Libro de Reclamaciones esté a cargo de Secretaría General. 
 
Finalmente, el OCI del Gobierno Regional de Lambayeque recomendó una ubicación 
apropiada para el Libro de Reclamaciones. 
 
En contraste, en 18 OCI indicaron que no han formulado recomendaciones para la 
implementación del Libro de Reclamaciones. Es el caso de las OCI de los gobiernos 
regionales de Amazonas, Ancash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Madre de Dios, Pasco, Piura, 
Puno, San Martín y Ucayali. 
 

b) Municipalidades Provinciales 
 
En nueve (9) OCI indicaron haber formulado alguna recomendación para la 
implementación del Libro de Reclamaciones, como es el caso de los OCI de las 
municipalidades provinciales de Cusco, Huancayo, Huánuco, Huaraz, Maynas, 
Moyobamba, Pasco, Puno, y Trujillo. 
 
Las recomendaciones del OCI en las municipalidades de Huancayo, Huaraz, Maynas, 
Pasco y Puno estuvieron dirigidas a la correcta implementación del Libro de 
Reclamaciones, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3º del Decreto Supremo 042-
2011-PCM, principalmente en lo referido a la designación del funcionario responsable, 
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la respuesta a los reclamos en el plazo de 30 días, indicando a los usuarios/as sobre 
las medidas adoptadas por la entidad. 
 
Por otro lado, el OCI de la Municipalidad Provincial de Moyobamba recomendó una 
revisión de los reclamos consignados en el Libro de Reclamaciones, referidos a la falta 
de acceso a la información pública.  
 
Asimismo, el OCI de la Municipalidad Provincial de Huánuco recomendó la adopción 
de medidas y/o acciones ante las constantes manifestaciones de malestar o 
descontento por la atención brindada a los ciudadanos/as en la municipalidad.  
 
El OCI de la Municipalidad Provincial de Trujillo —entre sus recomendaciones— 
señaló que el responsable del Libro de Reclamaciones virtual instruya al usuario/a en 
el registro de información, de tal manera que se pueda clasificar adecuadamente los 
hechos registrados, como queja, sugerencia o reclamo. Asimismo, recomendó que el 
funcionario responsable del Libro de Reclamaciones informe trimestralmente al OCI el 
estado situacional del Libro de Reclamaciones.  
 
Por su parte, el OCI de la Municipalidad Provincial de Cusco señaló haber realizado 
recomendaciones pero no se especificó cuáles fueron estas. 
 
Finalmente, en 14 OCI no formularon recomendaciones para la implementación del 
Libro de Reclamaciones. Así lo indicaron los funcionarios entrevistados de los OCI de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima y de las municipalidades provinciales de 
Arequipa, Cajamarca, Callao, Chachapoyas, Chiclayo, Coronel Portillo, Huamanga, 
Huancavelica, Ica, Mariscal Nieto, Piura, Tacna y Tumbes. 
 
Cabe mencionar, que en los OCI de las municipalidades provinciales de Abancay y 
Tambopata señalaron que recomendaron implementar del Libro de Reclamaciones en 
dichas entidades. 
 
 

VI. CONCLUSIONES  

 
Las principales conclusiones respecto a la supervisión sobre la implementación del 
Libro de Reclamaciones en los gobiernos regiones y en las  municipalidades 
provinciales ubicadas en capitales de departamento, correspondiente al 2015, son las 
siguientes: 
 
6.1.   Implementación, ubicación y difusión del Libro de Reclamaciones 
 

6.1.1. El Libro de Reclamaciones fue implementado por los 25 gobiernos 
regionales y por 23 municipalidades provinciales capitales de 
departamento. Solo las municipalidades provinciales de Abancay y 
Tambopata  no cumplieron con su implementación. 

 
6.1.2. A nivel regional, en 11 gobiernos regionales implementaron el Libro de 

Reclamaciones solo en formato físico, en 1 solo en formato virtual y en 13 
en ambos formatos. A nivel local, en 16 municipalidades provinciales lo 
implementaron solo en formato físico, mientras que en 7 municipalidades lo 
implementaron en formato físico y virtual. 
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6.1.3. A nivel regional, en 16 de los 24 gobiernos regionales que cuentan con el 
Libro de Reclamaciones físico, lo ubican en un lugar visible y de fácil 
acceso, y en 11 de los 14 gobiernos regionales que cuentan con el Libro 
de Reclamaciones virtual, ubican el enlace en un lugar destacado de sus 
respectivas páginas web. Asimismo, solo los gobiernos regionales de 
Huancavelica, Ica y San Martín implementaron computadoras en sus 
locales para facilitar el acceso de los usuarios/as al Libro de 
Reclamaciones. 

 
6.1.4. A nivel local, en 17 de las 23 municipalidades provinciales que cuentan con 

el Libro de Reclamaciones físico, ubican el libro en un lugar visible y de 
fácil acceso, y en las siete (07) municipalidades provinciales que cuentan 
con el Libro de Reclamaciones virtual, ubican el enlace en un lugar 
destacado de sus páginas web. Asimismo, en la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y en  las municipalidades provinciales de Huancayo, 
Trujillo y Piura implementaron computadoras para facilitar el acceso de los 
usuarios/as al Libro de Reclamaciones virtual.   

 
6.1.5. Solo en 10 gobiernos regionales y en 5 municipalidades provinciales, el 

Libro de Reclamaciones fue implementado en cada uno de los locales que 
brinda atención al público. 

 
6.1.6. A nivel regional,  en 15 gobiernos regionales colocan un aviso indicando la 

existencia del Libro de Reclamaciones y el derecho de los usuarios/as de 
acceder al mismo, en tres (03) gobiernos regionales solo colocaron el aviso 
indicando la existencia del Libro de Reclamaciones y en siete (07) no 
colocaron ningún aviso, como es el caso de Amazonas, Ancash, Cusco, 
Huánuco, Piura, Tacna y Tumbes.  

 
6.1.7. A nivel local, en 10 municipalidades provinciales colocan un aviso 

indicando la existencia del Libro de Reclamaciones y el derecho de los 
usuarios/as de acceder al Libro de Reclamaciones, en cinco (05) 
municipalidades provinciales solo colocaron el aviso indicando la existencia 
de Libro de Reclamaciones y en ocho (08) no colocaron ningún aviso, es el 
caso de Coronel Portillo, Huamanga, Huaraz, Mariscal Nieto, Maynas, 
Moyobamba, Puno y Tacna. 

 
6.2. Designación del  funcionario/a responsable del Libro de Reclamaciones 

 
6.2.1. En 22 gobiernos regionales y en 21 municipalidades provinciales se 

designó al funcionario responsable del Libro de Reclamaciones. En los 
gobiernos regionales de Huánuco, Tacna y Tumbes, así como en las 
municipalidades provinciales de Chiclayo y Tumbes, indicaron que aún no 
se ha designado a dicho funcionario.  
 

6.2.2. Solo en 16 gobiernos regionales y en 16 municipalidades provinciales la 
designación de dicho funcionario se realizó mediante resolución del titular 
de la entidad, conforme lo regula el Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM.  

 
6.2.3. En la mayoría de gobiernos regionales y municipalidades provinciales, el 

funcionario responsable del Libro de Reclamaciones depende de 
Secretaria/Gerencia General, 11 y 6 respectivamente, o al área de Trámite 
Documentario, 7 y 8, respectivamente. En ninguno de los dos niveles de 
gobierno pertenece al área de Participación Ciudadana. 
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6.3. Tramitación de los reclamos 
 

6.3.1. A nivel regional, solo en siete (07) gobiernos regionales regularon un 
procedimiento interno para la atención de reclamos. Estos fueron los 
gobiernos regionales de Amazonas, Callao, Cusco, Ica, Lambayeque, Lima 
y Ucayali. A nivel local, solo tres (03) municipalidades provinciales 
regularon dicho procedimiento. Estas fueron la Municipalidad Metropolitana 
de Lima y las municipalidades provinciales de Huancavelica y Trujillo. 

 
6.3.2. En 23 gobiernos regionales entregan al usuario/a una copia o constancia 

del reclamo efectuado en el Libro de Reclamaciones. Solo en los gobiernos 
regionales de Ayacucho y Pasco indicaron que no entregan dicha copia o 
constancia. 

 
6.3.3. En 22 municipalidades provinciales entregan al usuario/a copia o 

constancia del reclamo efectuado en el Libro de Reclamaciones. Solo en la 
Municipalidad Provincial de Huamanga indicaron que no entregan copia o 
constancia del reclamo. 

 
6.3.4. En 21 gobiernos regionales y en 19 municipalidades provinciales, indicaron 

que se atienden los reclamos en un plazo de 30 días o menor a éste, 
conforme al marco legal vigente.  

 
6.3.5. En el 2015, los gobiernos regionales de Lambayeque (23), Ica (18), 

Arequipa (17), Callao (11) y Tacna (10) recibieron el mayor número de 
reclamos. Por el contrario, los gobiernos regionales de Tumbes, 
Moquegua, Lima, Ayacucho y Amazonas indicaron que no recibieron 
reclamos en dicho año.  

 
6.3.6. A nivel local, la Municipalidad Metropolitana de Lima recibió el mayor 

número de reclamos (1169), seguida por las municipalidades provinciales 
de Callao (196), Huancayo (82), Coronel Portillo (58) y Tacna (55). Por su 
parte, las municipalidades con menor número de reclamos fueron Tumbes, 
Pasco, Trujillo, Huancavelica y Chachapoyas, con 3, 4, 7, 9 y 10 reclamos 
respectivamente. 

  
6.3.7. A nivel regional y local,  los temas más recurrentes en los reclamos 

efectuados por los usuarios/as en el 2015, estuvieron referidos a un trato 
inapropiado (9 y 10 respectivamente), así como a la  demora en la atención 
y en los trámites solicitados (6 y 10 respectivamente).  

 
6.3.8. Los gobiernos regionales y las municipalidades provinciales indicaron que 

en aquellos casos en que los hechos registrados por los usuarios/as no 
correspondan a una reclamación, orientan al usuario/a indicándole la vía 
correspondiente (11 y 14 respectivamente), o encauzan el trámite en la vía 
correspondiente (8 y 10 respectivamente). 

 
6.3.9. A nivel regional, las áreas con mayor número de reclamos son la vigilancia 

y portería, seguida por las áreas de logística y adquisiciones  y recursos 
humanos. A nivel local, las áreas con mayor número de reclamos son las 
correspondientes a desarrollo urbano y territorial, así como transportes y 
administración tributaria. 
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6.4. Participación de la Oficina de Control Institucional 
 

6.4.1. Todos los gobiernos regionales y las municipalidades provinciales tienen 
un Órgano de Control Institucional. A nivel regional, la asignación 
presupuestal para financiar la plaza del Jefe del OCI se encuentra a cargo 
de la Contraloría General de la República, con excepción de Arequipa y 
Tumbes, cuyo financiamiento se encuentra a cargo de sus respectivos 
gobiernos regionales. Igualmente, a nivel local, las 25 municipalidades 
provinciales supervisadas tienen un OCI y con excepción de las 
municipalidades de Chachapoyas, Huancavelica y Pasco, la plaza del Jefe 
del OCI está financiado por la Contraloría General de la República.  

 
6.4.2. En relación a la información que brindan los gobiernos subnacionales a los  

OCI, solo en seis (06) OCI de gobiernos regionales (Arequipa, Cajamarca 
Huánuco, Ica, Junín, y Piura) y en siete (07) OCI de municipalidades 
provinciales (Huancayo, Huamanga, Huánuco, Ica, Mariscal Nieto, Lima y 
Puno)  indicaron que reciben información sobre la implementación del Libro 
de Reclamaciones, periódicamente. En los restantes gobiernos regionales 
y locales, los OCI indicaron que no reciben información. 
  

6.4.3. En 11 OCI de gobiernos regionales indicaron que se realizaron 
verificaciones sobre el Libro de Reclamaciones. En nueve (09) de estas se 
realizaron verificaciones de oficio y en dos (02) por denuncia de parte. A 
nivel local, en 10 OCI de municipalidades provinciales, manifestaron que 
se realizaron verificaciones sobre el Libro de Reclamaciones, en nueve 
(09) de estas de oficio y en una (01) por denuncia de parte. 

 
6.4.4. En relación a las recomendaciones del OCI para la implementación del 

Libro de Reclamaciones, solo en siete (07) gobiernos regionales y en 
nueve (09) municipalidades provinciales informaron que se formularon 
recomendaciones. Estos fueron los gobiernos regionales de Apurímac, 
Callao, Lambayeque, Loreto, Moquegua, Tacna y Tumbes, así como las 
municipalidades provinciales de Cusco, Huancayo, Huánuco, Huaraz, 
Maynas, Moyobamba, Pasco, Puno y Trujillo.  

 
 

VII. RECOMENDACIONES  

 
De acuerdo con los resultados de la supervisión sobre la implementación del Libro de 
Reclamaciones en los gobiernos regionales y en las municipalidades provinciales 
capitales de departamento, correspondiente al 2015, la Defensoría del Pueblo, en 
atribución de sus facultades constitucionales, formula las siguientes recomendaciones:  
 
A todos los gobiernos regionales y  municipalidades provinciales: 
 
7.1. Recomendar regular el procedimiento interno de atención de reclamos (ingreso, 

instancias, plazos y respuesta), el cual deberá ser preciso, sencillo y de fácil 
compresión. 
 

7.2. Recomendar implementar correctamente la Hoja de Reclamación, la cual debe 
contener el reclamo y la respuesta brindada al usuario/a, aún si el reclamo fue 
atendido verbalmente. Asimismo, prever que la Hoja de Reclamación disponga 
del espacio suficiente para el registro del reclamo. 
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7.3. Recomendar implementar propuestas de mejora en la atención a la ciudadanía 
en base al análisis y evaluación de los reclamos registrados en el Libro de 
Reclamaciones. 

 
A los gobiernos regionales:  
 
7.4. Sugerir a los gobiernos regionales de Ancash, Apurímac, Arequipa, Callao, 

Junín, La Libertad, Lima, Loreto, Puno, Tacna y Tumbes, evaluar la posibilidad 
de implementar el Libro de Reclamaciones virtual, a fin de facilitar el acceso al 
mismo. Asimismo, al Gobierno Regional de Ica, implementar el Libro de 
Reclamaciones físico. 
 

7.5. Recomendar a los gobiernos regionales de Ayacucho, Cusco, Huánuco, 
Lambayeque, Loreto, Piura, Puno y Tumbes, ubicar el Libro de Reclamaciones 
físico en un lugar visible y de fácil acceso para los usuarios/as. Asimismo, a los 
gobiernos regionales de Ayacucho, Huánuco y Moquegua, ubicar el enlace al 
Libro de Reclamaciones virtual en un lugar destacado de sus respectivas 
páginas web. 
 

7.6. Recomendar a todos los gobiernos regionales —excepto a Amazonas, Ancash, 
Callao, Huánuco, Ica, Lambayeque, Pasco, San Martín, Tacna y Ucayali—
implementar el Libro de Reclamaciones  en cada uno de los locales de la entidad 
que brinden atención al público. 

 
7.7. Recomendar a los gobiernos regionales de Arequipa, Huancavelica y Junín 

colocar un aviso en el local de la entidad indicando el derecho de los usuarios/as 
de acceder al Libro de Reclamaciones. Asimismo, a los gobiernos regionales de 
Amazonas, Ancash, Cusco, Huánuco, Piura, Tacna y Tumbes, colocar un aviso 
en la entidad indicando  la existencia del Libro de Reclamaciones, así como el 
derecho de los usuarios/as de acceder a éste.  

 
7.8. Recomendar a los gobiernos regionales de Ancash, Apurímac, Ayacucho, 

Cajamarca, Huánuco, Lima, Madre de Dios, Tacna y Tumbes, designar al 
funcionario responsable del Libro de Reclamaciones mediante resolución 
ejecutiva regional, conforme a lo previsto en el artículo 5º del Decreto Supremo 
Nº 042-2011-PCM. 

 
7.9. Sugerir a todos los gobiernos regionales —excepto a Amazonas, Callao, Cusco, 

Ica, Lambayeque, Lima y Ucayali— regular un procedimiento interno para la 
atención de los reclamos formulados en el Libro de Reclamaciones. 

 
7.10. Recomendar a los gobiernos regionales de Ayacucho y Pasco, disponer la 

entrega de una copia o constancia del reclamo efectuado en el Libro de 
Reclamaciones, al usuario/a, conforme a lo establecido en el artículo 3º del 
Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM. 

 
7.11. Recomendar a los gobiernos regionales de Ayacucho, Madre de Dios, Puno y 

Tumbes, dar respuesta a los reclamos, por medio físico o electrónico, en un 
plazo máximo de 30 días hábiles, de acuerdo a lo regulado en el artículo 4º del 
Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM.  

  
7.12. Recomendar a los gobiernos regionales de Ayacucho, La Libertad y Madre de 

Dios encauzar los hechos registrados en el Libro de Reclamaciones, que no 
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correspondan a una reclamación, en el  trámite correspondiente y/u orientar al 
usuario/a. 

 
A las municipalidades provinciales:   

 
7.13. Recomendar a las Municipalidades Provinciales de Abancay y de Tambopata 

cumplir con implementar el Libro de Reclamaciones físico y/o virtual, conforme a 
lo regulado en el Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM. 
 

7.14. Sugerir a todas las municipalidades provinciales —excepto a Arequipa, Coronel 
Portillo, Huancayo, Lima, Piura, Tacna y Trujillo— implementar el Libro de 
Reclamaciones en formato virtual y ubicar el enlace en un lugar destacado de su 
página web, con la finalidad de facilitar su acceso a los usuarios/as. 

7.15. Recomendar a las municipalidades provinciales de Chiclayo, Huánuco, Maynas, 
Mariscal Nieto, Pasco y Tumbes, ubicar el Libro de Reclamaciones físico en un 
lugar visible y de fácil acceso para los usuarios/as.   

 
7.16. Recomendar a todas las municipalidades provinciales —excepto a 

Chachapoyas, Callao, Cusco, Chiclayo, Lima y Maynas— implementar el Libro 
de Reclamaciones en cada uno de los locales de la entidad que brindan atención 
al público. 

 
7.17. Recomendar a las municipalidades provinciales de Arequipa, Cajamarca, 

Huánuco, Trujillo y Tumbes, colocar un aviso indicando el derecho de los 
usuarios/as de acceder al Libro de Reclamaciones. Asimismo, a las 
municipalidades provinciales de Coronel Portillo, Huaraz, Huamanga, Maynas, 
Mariscal Nieto, Moyobamba,  Puno y Tacna colocar un aviso indicando la 
existencia del Libro de Reclamaciones y el derecho de los usuarios/as de 
acceder al mismo.  

 
7.18. Recomendar a las municipalidades provinciales de Chachapoyas, Huaraz, 

Maynas,  Trujillo, Chiclayo, Tacna y Tumbes designar al funcionario responsable 
del Libro de Reclamaciones mediante resolución de alcaldía. 

 
7.19. Sugerir a todas las municipalidades provinciales —excepto Huancavelica, Lima y 

Trujillo— regular un procedimiento interno para la atención de reclamos. 
 

7.20. Recomendar a la Municipalidad Provincial de Huamanga, entregar una copia o 
constancia del reclamo en el Libro de Reclamaciones, al usuario/a, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM. 

 
7.21. Recomendar a las municipalidades provinciales de Arequipa, Chachapoyas, 

Pasco y Tumbes, dar respuesta a los reclamos, por medio físico o electrónico, en 
el plazo máximo de 30 días hábiles, de acuerdo a lo regulado en el artículo 4º del 
Decreto Supremo 042-2011-PCM. 

 
A la Contraloría de la República 

 
7.22. Recomendar la verificación periódica del Libro de Reclamaciones de los 

gobiernos regionales y locales, de oficio o por denuncia de parte, conforme a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto Supremo 042-2011-PCM, así como en 
la Resolución de Contraloría Resolución de Contraloría Nº 367-2015-CG, 
Directiva Nº 18-2015-CG/PROCAL, ―Verificación del cumplimiento de la 
obligación de las entidades de contar con un Libro de Reclamaciones‖.  


